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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.2019-565 

PERTENECIA 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que se observan 
cumplidos los presupuestos del art. 375 del C.G.P. ordinal final del inciso 7, esto es ya se 
encuentra evidencia del La inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria del 
inmueble M.I:260-107701 (folio 112), y las fotografías de la valla (folio 90-91) , así mismo 
fueron emplazadas las personas indeterminadas por un medio de comunicación (folio 93-94) 
de conformidad al auto admisorio, evidenciándose la respectiva constancia de que trata el 
parágrafo 2 del art. 108 del C.G.P. 

Finalmente se deja constancia que la demandada SODEVA se notificó por medio de su 
representante legal HENRY PATIÑO PINZON el 23-07-2019, sin que allegara contestación a 
la demanda. Pr 

Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Viviana Andrea Galvís. Velandia 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Visto el informe secretarial y la solicitud allegada por el apoderado de la señora OTILIA 
GELVES AYALA , teniendo que sé encuentran en el expediente las evidencias requeridas 
por el art. 375 del C.G.P ., se hace necesario: 

Ordenar el registro del presente proceso de Pertenecía, haciendo el cargue de la 
información respectiva en la página Nacional de personas Emplazadas del CSJ, así 
como la información del inmueble a usucapir, por el término de un (1) mes, dentro del 
cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, quienes concurran 
después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre. 

En firme la presente actuación, procédase por secretaria. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

E 	NDRA MAR A A ALO GUERRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 iO3pqccmcuccendoj.ramajudiciaI.gov.co  
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RESTITUCION 
RAD. 2019-868 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

A fin de continuar con el trámite del asunto de la referencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 392 del Código General del Proceso, y como 
quiera que dentro del presente proceso de Restitución, existen dudas sobre 
la existencia del contrato de arrendamiento, este despacho abre a pruebas el 
mismo, sin exigirle a la parte demandada el pago de la renta que trata el 
inciso segundo del numeral 4° del çrticulo 384 del CGP, señalando el día 

C) 	(40 de cj b(i 1 de dos mil veinte (2020) a las 9:30 
AM, para llevar a cabo la audiencia prevista en tal disposición, en la que se 
adelantarán las etapas de conciliación, práctica de pruebas, fijación del litigio, 
saneamiento del proceso, alegatos de conclusión, y de ser posible se dictará 
sentencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la precitada norma en concordancia con 
el parágrafo del artículo 372 ibídem, en la misma data se practicaran las 
pruebas pedidas a tiempo y en debida forma por las partes, las cuales se 
relacionan a continuación: 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

1. Téngase en cuenta los documentos aportados con la presentación de la 
demanda. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

Téngase en cuenta los documentos aportados en el escrito de 
contestación de la demanda y excep-ciories de mérito. 

Se decreta el INTERROGATORIO de parte a la demandante DIANA 
MILENA NUÑEZ PEREZ. Declaración de los señores LUZ FANNY 
PEDRAZA CAMARGO, MARIA RAMONA .DEL CARMEN CARRASCAL DE 
CONTRERAS .y FRANCISCO NARANJO. ADVIÉRTASE al solicitante de la 
prueba, que debe ajustarse con lo señalado en el artículo 202 del Código 
General del Proceso. 

Con respecto a la prueba testimonial solicitada, este despacho la negara, 
por cuanto la misma no cumple non lo establecido en el artículo 212 del 
CGP. 



ALEXANDRA MARIA A EVALO GUERRERO 
&_kis:Luazit 

LA JUEZ, 

RESTITUCION 
RAD. 2019-868 

4. OFICIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, 
solicitando certificación sobre el estado actual del proceso VERBAL DE 
PERTENENCIA RAD. No. 2019-179, siendo parte demandante la señora 
CARMEN ROSA PEÑARANDA ESCALANTE y demandada DIANA MILENA 
NUÑEZ PEREZ. Lo anterior a costa de la parte demandante. 

Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, 
deben comparecer con los testigos citados, articulo 372 numeral 1° inciso 
dos y numeral 7° incisos uno y dos. 

DE OFICIO: 

Se requiere a la parte demandante, DIANA MILENA NUÑEZ PEREZ, para 
que aporte al momento de la audiencia, tres declaraciones extraprocesales, 
realizadas bajo la gravedad de juramento en notaria, en donde se 
demuestre la existencia del contrato verbal de arrendamiento realizado entre 
las partes, sobre el bien inmueble arrendado objeto de la presente demanda. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 272 del CGP, 
la presente decisión se notificará a las partes y sus apoderados por estado, a 
los cuales se ‘les ADVIERTE que la inasistencia injustificada a la referida 
audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral cuarto de la 
precitada norma. 

NOTIFIQUESE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 17 DE FEBRERO DE 2020 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DELPODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-029 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

ELKIN SEPULVEDA, actuando a través de endosatario en procuración, instaura 
demanda EJECUTIVA, en contra de ERIKSON JAIRO VELAZQUEZ ORTIZ, la cual 
fue admitida mediante providencia de fecha Trece (13) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día • 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior szollprnolloInITADO 
No 	fijado hoy  11 	A 	T 	2 	I 	ra de 

las 7:30 A. . 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

Jrpa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A E NDRA MARIA 
JUEZ 

VALO GUERRERO 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por ELKIN SEPULVEDA, actuando a través de 
endosatario en procuración, en contra de ERIKSON JAIRO VELAZQUEZ ORTIZ, 
por las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 



Ritura Judicial 
Consejo SkiKilt» de la Judicatura 

 

República Colombia 
	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RAD: 2018-00504 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual la apoderada de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la 
doctora CLAUDIA COROLINA PARRA SÁNCHEZ, por la parte demandante. 

2°.- • CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA a la doctora CLAUDIA COROLINA PARRA 
SÁNCHEZ, que de conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le 
ponga en conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

E 	DittkitekÁREV Lro GICIERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _17 de febrero de 

2020  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCB 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  17 febrero de 2020 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

CaLCIPO 
RA MARIA ARE 

ddedp  

LO GUERRERO 

La Juez, 

Rama judicial 
Consejo Superior de la hin caRita 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00593 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA allegó contestación 
informando sobre la medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, catorce (14) de febrero de 2020. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero de 2020. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase en 
conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.2019-717 

PERTENECIA 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que se observan 
cumplidos los presupuestos del art. 375 del C.G.P. ordinal final del inciso 7, esto es ya se 
encuentra evidencia del La inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria del 
inmueble M.1:260-104988 (folio 142), y las fotografías de la valla instaladas en la fachada del 
inmueble/lote (folio 75) , asi mismo fueron emplazadas las personas indeterminadas por un 
medio de comunicación (folio 78-79) de conformidad al auto admisorio, evidenciándose la 
respectiva constancia de que trata el parágrafo 2 del art. 108 del C.G.P. 

Finalmente se deja constancia que la demandada SODEVA se notificó por medio de su 
representante legal HENRY PATIÑO PINZON el 20-09-2019, allegando contestación en la 
que aporta pruebas y propone excepciones de mérito. Provea. 

Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Viviana Andrea Galvis Velandia 

Secretaria 
e 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Visto el informe secretarial y la solicitud allegada por el apoderado de la señora YAQUELINE 
MARTINEZ, teniendo que se encuentran en el expediente las evidencias requeridas por el 
art. 375 del C.G.P y que en auto de octubre 15 no se le dio trámite a las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada SODEVA, se hace necesario: 

1- Ordenar el registro del presente proceso de Pertenecía, haciendo el cargue de la 
información respectiva en la página Nacional de personas Emplazadas del CSJ, así 
como la información del inmueble a usucapir, por el término de un (1) mes, dentro del 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, quienes concurran 
después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre. 

2- Correr traslado por el término de tres (3) días a las excepciones propuestas por el 
apoderado de la demandada SODEVA, para que si bien lo considera pida las pruebas 
relacionadas conforme lo establece el art. 391 del C.G.P. ordinal 6°. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

qt.t.rsz  
NDRA MARIA AR V L U RRERO 

Manzana G6 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendo¡Jamajudicialgov.co  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Rad.2019-515 

PERTENECIA 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, comunicando que se observan 
cumplidos los presupuestos del art. 375 del C.G.P. ordinal final del inciso 7, esto es ya se 
encuentra evidencia del La inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria del 
inmueble M.I:260-41566 (folio 219), y las fotografías de la valla instaladas en la fachada del 
inmueble/lote (folio 193-197-198) , así mismo fueron emplazadas las personas 
indeterminadas por un medio de comunicación (folio 189-191) de conformidad al auto 
admisorio, evidenciándose la respectiva constancia de que trata el parágrafo 2 del art. 108 
del C.G.P. 

Finalmente se deja constancia que la demandada SODEVA se notificó por medio de su 
representante legal HENRY PATIÑO PINZON el 20-09-2019, allegando contestación en la 
que aporta pruebas y propone excepciones de mérito. Provea. 

Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Vivia 	ndrea Galvi Velandia 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de febrero de 2020. 

Visto el informe secretarial y la solicitud allegada por el apoderado de la señora YOHANA 
LUICIA SUAREZ, teniendo que se encuentran en el expediente las evidencias requeridas por 
el art. 375 del C.G.P y que en auto de octubre 15 DE 2019 no se le dio trámite a las 
excepciones de mérito propuestas por la demandada SODEVA, se hace necesario: 

1- Ordenar el registro del presente proceso de Pertenecía, haciendo el cargue de la 
información respectiva en la página Nacional de personas Emplazadas del CSJ, así 
como la información del inmueble a usucapir, por el término de un (1) mes, dentro del 
cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, quienes concurran 
después tomaran el proceso en el estado en que se encuentre. 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

2- Correr traslado por el término de tres (3) días a las excepciones propuestas por el 
apoderado de la demandada SODEVA, para que si bien lo considera pida las pruebas 
relacionadas conforme lo establece el art. 391 del C.G.P. ordinal 6°. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

Manzana 66 Lote 11 Atalaya 1 Etapa, Teléfono: 5922834 103pqccmcucPcendoiramajudicial.gov.co  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 

Oficio No. 658 

Dr. LUIS JOSE MANOSALVA RAMIREZ 
luismanosalvaabogado@hotmail.com  

Av. 1 # 12-13 edificio San Diego, oficina 101. 

Rad. 2018-279 
PERTENENCIA 

Procede el Despacho a resolver escrito que antecede, presentado por la abogada 
Faride Ivanna Oviedo Molina, en el que manifiesta la No Aceptación del Cargo de Curadora 
Ad-Litem, por cuanto tiene a su cargo el total de 8 curadurías y labora como abogada de 
varias entidades financieras, lo cual le impide aceptar el cargo de curadora ad-litem en el 
proceso de la referencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE 

PRIMERO: Relevar del cargo de curador Ad-Litem a la abogada Faride lvanna Oviedo 
Molina. 

SEGUNDO: Designar como Curador Ad-Litem de la parte demandada, al abogado LUIS 
JOSE MANOSALVA RAMIREZ. A quien se le notificara su designación a la dirección de 
correo electrónico: luismanosalvaabogado@hotmail.com, informándole que se trata de un 
nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 
procesos como defensor de oficio y qué debe concurrir inmediatamente asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A E A 1 'RA MARIA A EVALO GUERRERO 
JUE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-503 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través de apoderado judicial, 
instaura demanda EJECUTIVA, en contra de LIZ JASLADY QUINTERO TIRIA, la 
cual fue admitida mediante providencia de fecha Veintiséis (26) de junio de dos mil 
diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través 
de apoderado judicial, en contra de LIZ JASLADY QUINTERO TIRIA, por las 
razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jrpa. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-209 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través de apoderado judicial, instaura 
demanda EJECUTIVA, en contra de SANDRA MARIA ROZO GELVEZ, la cual fue 
admitida mediante providencia de fecha Cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve 
(2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 

pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovido por LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra de SANDRA MARIA ROZO GELVEZ, por las razones 
anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AL ANDRA MARIWAR ALO anRERO 
JUEZ. 

Jrpa. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-035 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

TEXTIJEAN, actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda 
EJECUTIVA, en contra de IVAN DURAN OVALLE, la cual fue admitida mediante 
providencia de fecha Trece (13) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 



RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por TEXTIJEAN, actuando a través de apoderado judicial, 
en contra de IVAN DURAN OVALLE, por las razones anotadas en la parte motiva 
del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 20  literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

0Juu..40 	 0 
ANDRA MA IA A V R ALO GUERRERO 

JUEZ 

Jrpa. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cncuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-531 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS 
"CORFAS", actuando a través de ap9derado judicial, instaura demanda 
EJECUTIVA, en contra de WALTER RODRIGUEZ LOPEZ y DUBISNEYS 
CHAVEZ VILLEGAS, la cual fue admitida mediante providencia de fecha Cuatro 
(04) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



JUZGADO TERCERO DE PEOLIENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cticuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No 	fijado hoyll 	AGOSTO ,DE 2048,,,a  Igto.ra de 

7:10 	‘: LI ,4 U 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

Jrpa. 

ANDRA MARI ARR VALO GUERRERO 
JUEZ 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 

EJECUTIVA, promovida por CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS "CORFAS", actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de WALTER RODRIGUEZ LOPEZ y DUBISNEYS CHAVEZ VILLEGAS, 
por las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-0530 

EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS 
"CORFAS", actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda 
EJECUTIVA, en contra de MARIA ISABEL GUTIERREZ ESTEVAN y MARTHA 
LUCIA GUTIERREZ ESTEBAN, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 
Cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



VALO GUERRERO 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS "CORFAS", actuando a través de apoderado judicial, 
en contra de MARIA ISABEL GUTIERREZ ESTEVAN y MARTHA LUCIA 
GUTIERREZ ESTEBAN, por las razones anotadas en la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cut) otrq 
ALE ANDRA MARIA A 

JUEZ. 

Jrpa. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veinte (2020) 
Rad. 2019-258 
EJECUTIVO 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION 
QUE EN DERECHO CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través de apoderado judicial, 
instaura demanda EJECUTIVA, en contra de SORANGEL ARMESTO RINCON, la 
cual fue admitida mediante providencia de fecha Veintidós (22) de agosto de dos 
mil diecinueve (2019). 

El artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento Tácito en 
los siguientes términos "Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la 
denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, del incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
providencia que se notificara por estado." 

"Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia. 

Cuando se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, este podrá formularse nuevamente pasados seis meses, contados desde 
la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto." 

En desarrollo de lo -dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha Cuatro (04) de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), 
notificado por estado al día siguiente, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de 30 días cumpliera con la carga procesal necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, esto es, notificar a la parte demandada por ser 
de su cargo, transcurrido el término que trata la norma, la parte actora no se 
pronunció al respecto. 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se observa que venció el término de 
los treinta (30) días que estipula la ley en comento, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto citado, sin que la parte requerida 
hubiese cumplido con la carga procesal ordenada, circunstancia que conlleva a 
decretar el desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente. 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por LEIDY JOHANA AMADO SIERRA, actuando a través 
de apoderado judicial, en contra de SORANGEL ARMESTO RINCON, por las 
razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente 
actuación, de conformidad al numeral 2° literal d del artículo 317 del C.G.P. 
Ofíciese. 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, 
pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

oda 
AL Á  DRA ARIAA1?EVIALOGUERRERO 

JUEZ. 

Jrpa. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 	 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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